
 

 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, RELATIVO A LA OBRA DE LA GARITA CENTRO EN 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, SUSCRITA POR INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA 

Los proponentes, diputados Marina del Pilar Ávila Olmeda, Erik Isaac Morales Elvira, Jesús Salvador Minor 

Mora y Martha Patricia Ramírez Lucero diputados por el estado de Baja California, integrantes de la LXIV 

Legislatura del Congreso de la Unión y del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en lo establecido 

en el artículo 6, numeral 1, fracción I; artículo 79, fracciones II y III, numeral 2, y 113 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, sometemos a consideración de esta honorable asamblea la siguiente proposición con 

punto de acuerdo de urgente resolución, al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

Mexicali es una localidad mexicana, capital del estado de Baja California y cabecera del municipio homónimo. 

Cuenta con dos garitas dentro de la mancha urbana: la primera se encuentra en la zona centro de la ciudad 

llamada garita Centro, garita “Vieja” o garita Río Nuevo, con 12 carriles de circulación hacia Caléxico; la 

segunda, llamada garita Nuevo Mexicali, se encuentra a 6 kilómetros al oriente de la primera garita y cuenta con 

10 carriles. 

Pero el día de hoy nos avocaremos a hablar de la garita Centro, que históricamente es una de las principales 

puertas de entrada a nuestro Estado, la importancia económica y de migración tiene para nuestra ciudad de 

Mexicali es de gran relevancia 

Representa desarrollo, convivencia social, urbanidad pues alrededor de esta se ha construido el legado de la 

capital, visto en sus comercios, edificios, centros de convivencia, y en época reciente un “boom” que ha 

detonado en que esa zona sea considerada de las más relevantes médica y económicamente ,derivado de la alta 

concentración de instituciones médicas, consultorios y farmacias que junto con la zona de algodones dejan una 

derrama económica para nuestra ciudad superior a los 200 millones de dólares anuales, y eso en una estimación 

aproximada. 

A finales de 2015 se hizo público el “proyecto portuario fronterizo Mexicali – Calexico I”, que conectaría 

la ciudad de Calexico con Mexicali y le daría una nueva dinámica de movilidad, flujo, tránsito y accesibilidad 

de una de las fronteras más importantes en México. 

Con este proyecto por parte de autoridades locales y sobre todo federales incentivo el interés por invertir en la 

zona, en infraestructura, proyectos ejecutivos, empresas, y centros educativos, etc. 

Dicho proyecto se vio con beneplácito por la población ya que anualmente cientos de miles de turistas 

provenientes del norte del continente y de diversas latitudes del mundo y de la República vienen y dejan una 

derrama en la zona centro o lo que conocemos como la antigua sección. 

Pero toda esta inversión, planeación y proyecciones para consolidar este importante sector de servicios de 

nuestra ciudad hoy se ve amenazado por una política de recorte al presupuesto del proyecto Portuario “garita 

Centro”. 

Ante el anuncio de recorte, integrantes del Clúster Médico del Municipio de Mexicali B.C. y locatarios de la 

zona, exhibieron la preocupación ante el anuncio referente a la modificación al proyecto de construcción de la 

nueva garita de la zona centro de Mexicali la cual consiste en esta primera etapa, en la eliminación del diseño de 

un puente y de un paso a desnivel que vendría a conectar esta nueva infraestructura con el centro histórico de 



 

 
 

este Municipio. Lo que constituye una reducción de pacientes estimado en un 40%. para ellos, porque en la 

zona en cuestión concentra en 40 por ciento de los hospitales, laboratorios, farmacias, dentistas y médicos 

especialistas de toda la ciudad. 

Hasta donde tenemos conocimiento, la modificación a esta importante obra surge ante una disminución de 

recursos de 280 millones de pesos por parte de las autoridades federales quienes han expuesto que pasará su 

construcción a una segunda etapa, argumento que no genera certeza y nosotros vemos que se deja en la 

incertidumbre a la población ante el inmediato cambio de gobierno en la administración pública federal 

generando desconfianza de que no se vayan a retomar los planos originales o se elimine en definitiva. Lo hemos 

visto, posponer es sinónimo de cancelar. Además, si ya estaba asignado el recurso, ¿Por qué no aplicarlo? ¿Por 

qué modificarlo? Si un presupuesto es asignado, ¿porque hacienda permite el cambio? De nuevo las prácticas 

desleales del gobierno en contra del bienestar el pueblo se hace presentes. Lo que solicitamos es que se vuelva 

al proyecto anterior y se liberen esos recursos ya asignados. 

La relación entre Mexicali y Calexico es muy grande, ya que entre ambas ciudades hay un gran enlace tanto 

económico como social, cultural y demográfico. Las garitas que unen a ambas ciudades registraron en 2014 un 

cruce promedio de 4,7 millones de vehículos de pasajeros, con un total 7,2 millones de personas y 4,5 millones 

de peatones al año en sentido de sur a norte, lo cual está catalogada por la Oficina de Aduanas y Protección 

Fronteriza de los Estados Unidos (U.S. Customs and Border Protection) como el quinto cruce más transitado del 

mundo (En México sólo debajo de Ciudad Juárez-El Paso y Tijuana-San Diego). 

Pero en esta “primera etapa” como la llaman, la forma como se construyó el cruce fronterizo a Estados Unidos, 

es de un proyecto que no permite la movilidad y seguridad vial de esta zona de la ciudad. 

Diariamente la fila de autos que se hace implica riesgo ya que esta sobre las vías del ferrocarril. Además, que no 

cuenta con las obras de infraestructura y medidas necesarias para la integración vial con la ciudad y la seguridad 

de los transeúntes y automovilistas que diariamente utilizan esta vía. 

Cabe señalar que, desde mediados del mes de marzo pasado, tanto el 22 Ayuntamiento de Mexicali, como el 

Gobierno del Estado por conducto de la SIDUE, así como organismos empresariales y civiles emitieron escritos 

dirigidos al Administrador Central de Equipamiento e Infraestructura Aduanera del SAT, Lic. Alberto Morales 

Arechavaleta para señalarle formalmente las consecuencias económicas, de productividad, seguridad, movilidad 

y ambiental. 

En el documento hicieron referencia de que el proyecto de remodelación de la garita Centro carecía de un paso 

inferior sobre vía de ferrocarril para el flujo de vehicular hacia Estados Unidos proveniente de avenida Colón; 

tampoco tenía un enlace vial hacia bulevar López Mateos y avenida Madero para flujo vehicular proveniente de 

los Estados Unidos; le faltaba un enlace vial Colón-Poniente para facilitar la fila del flujo hacia Estados Unidos 

y debían incluir la rehabilitación y semaforización de la calzada de los Presidentes. 

Los regidores de Mexicali, aprobaron el punto de acuerdo durante la 35 Sesión Extraordinaria, debido a la 

afectación que genera la obra recién inaugurada por el gobierno federal. El cual fue aprobado y ahora yo hago 

este exhorto de urgente resolución en apoyo a la ciudadanía y porque se tiene que arreglar la situación para que 

no genere mayores afectaciones, como han surgido al día de hoy. 

Por lo anteriormente expuesto, pongo a la consideración de esta soberanía, los siguientes 

Puntos de Acuerdo 



 

 
 

Primero. Se solicita al titular del Ejecutivo federal, girar sus instrucciones al titular de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, al titular del Servicio de Administración Tributaria, la titular de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes y al titular del Instituto de Administración y Avalúo de Bienes Nacionales, a 

efecto de que de manera urgente se liberen los recursos necesarios ya asignados y se inicie con la ejecución de 

las obras de infraestructura requeridas para la correcta integración vial, de desarrollo económico y urbano que 

se requieren para que la obra en curso relacionada con la remodelación y reubicación de la garita internacional 

Zona Centro, genere los menores efectos sobre la seguridad de las personas que diariamente la utilizan; el flujo 

continuo de transeúntes y vehículos que requiere dicho cruce fronterizo y la estabilidad y desarrollo económico 

de todos y cada uno de los negocios y comercios ubicados en la zona centro de Mexicali, Baja California, que se 

proceda con la ejecución del puente y paso a desnivel señalados en el proyecto inicial de construcción 

previamente solicitado. 

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a hacer públicos los informes del proyecto 

de la garita Centro, en Mexicali, Baja California, así como sus avances y modificaciones. 

Dado en Palacio Legislativo, a 25 de septiembre del 2018. 

Diputados: Marina del Pilar Ávila Olmeda, Martha Patricia Ramírez Lucero, Jesús Salvador Minor Mora y 

Erik Isaac Morales Elvira (rúbricas). 

 


